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CONSEJO DISTRITAL DE 
POLÍTICA SOCIAL 

Recomendaciones a la 
Política Pública Distrital de 

Ingreso Mínimo Garantizado 
2023 - 2038



Recomendaciones para mejorar la economía de los 
hogares bogotanos: bienes y servicios



Recomendaciones

Priorizar a los ciudadanos y ciudadanas que no han logrado recuperar los emprendimientos 

perdidos durante la pandemia en los programas para el emprendimiento vinculados a la 

Política Pública Distrital de Ingreso Mínimo Garantizado 2023 -2038.

Incluir en la política programas como “Empleo incluyente para población con mayor brecha 

de empleabilidad”, dirigidos a poblacionales sometidos a problemas de desigualdad 

económica, como las personas con discapacidad, las personas mayores, los y las jóvenes, 

los grupos étnicos y el sector LGBT. 

Incluir en la política productos dirigidos a mujeres madres cabezas de hogar, gestantes, con 

hijos lactantes y/o en primera infancia. Se sugiere incluir los programas relacionados con los 

servicios del cuidado en la oferta distrital de la política para darle alcance a esta 

recomendación.



Incluir en la política los programas dirigidos a las personas con discapacidad, con el fin de 

fortalecerlas para que logren superar efectivamente la pobreza.

1. Subsidios para adquisición de vivienda.

2. Apoyo económico para personas mayores.

3. Apoyo económico a jóvenes en situación de vulnerabilidad.

4. Servicio de gestión y colocación de empleo.

5. Fortalecimiento de competencias para el emprendimiento.

6. Servicios de formación para el trabajo.

Incluir transferencias monetarias en los programas de fortalecimiento de competencias que se 

proponen mejorar las capacidades económicas y productivas de las poblaciones en condición 

de pobreza o vulnerabilidad económica.

Fortalecer y priorizar los siguientes seis (6) programas de la oferta distrital de la política para 

que impacten de manera más efectiva en la superación de pobreza



Fortalecer los mecanismos de seguimiento de la política que permiten verificar si los hogares 

beneficiarios han alcanzado o superado la línea de pobreza. Se sugiere que el monitoreo sea 

permanente para que sea posible saber si el hogar beneficiario ha vuelto o no a caer en 

condición de pobreza.

Establecer indicadores de resultado que identifiquen los cambios en la situaición económica de 

los hogares beneficiarios para conocer el resultado de ejecución de la política.

Establecer en la política criterios de egreso e ingreso para los hogares beneficiarios de los 

programas de transferencias monetarias.

Crear mecanismos que le permitan a la política garantizar la complementariedad de los 

subsidios que recibe cada hogar beneficiario.



Recomendaciones para fomentar la articulación 
institucional



Recomendaciones

Incluir en la Política Pública Distrital de Ingreso Mínimo Garantizado 2023-2038, un producto 

específico para trazar un plan transectorial a corto, mediano y largo plazo que identifique 

población Afrodescendiente (negra, palenquera y raizal), Indígena, con Discapacidad y del sector 

social LGTBI en situación de pobreza monetaria, que incluya los diversos enfoques de políticas 

públicas, especialmente el interseccional.

Incluir en la Política, productos que permitan crear o impulsar un departamento estadístico de la 

administración distrital basado en tecnología Big Data, que articule, coordine, y centralice las 

caracterizaciones y focalizaciones de orden público y privado, constituyendo el instrumento más 

eficiente para implementar los programas y planes para la identificación de las personas en 

situación de pobreza monetaria.

Incluir en la Política, un producto intersectorial que genere articulaciones y desarrolle capacidades 

con los referentes comunitarios y barriales (líderes sociales) para que puedan ayudar a las 

entidades a orientar a las personas en situación de pobreza monetaria y a su vez, puedan 

recomendar a sus vecinos las rutas de acceso a los diferentes programas, especialmente a la 

población Afrodescendiente, Indígena, con discapacidad y del sector social LGTBI. 



Incorporar en la Política productos intersectoriales que enfoque sus beneficios en las 

necesidades de la población indígena en la ciudad de Bogotá, en especial familias 

encabezadas por mujeres.  

Incorporar en la Política criterios de inclusión y permanencia de las familias con cuidadoras 

que atienden de manera permanente a las personas en condición de discapacidad.

Generar una minería de datos de segundo o tercer nivel que integre a todas las entidades 

distritales (involucrando en lo posible el orden regional y nacional) cruzando cifras, 

revisando y discriminando información a manera de trazador social de todas las poblaciones, 

para tener criterios unificados en la identificación de poblaciones en situación de pobreza en 

la ciudad.  



Recomendaciones para estrechar vínculos
con la ciudadanía



Recomendaciones

Reconocer la importancia de la base social y comunitaria para el desarrollo de estrategias que 

permitan multiplicar y divulgar información sobre la Política Pública Distrital de Ingreso Mínimo 

Garantizado. Las cuales deben hacerse en un lenguaje sencillo y comprensible para la 

ciudadanía. Es importante que la información llegue a las organizaciones de base comunitaria 

que tienen contacto directo con ciudadanos y ciudadanas que requieren conocer y participar 

de esta Política. 

Emplear los canales de comunicación existentes para difundir la información de manera 

oportuna y pertinente: radio comunitarios y locales, periódicos comunitarios de tipo local y 

distrital, grupos de WhatsApp, las páginas de las secretarías, de las alcaldías locales, Canal 

Capital, llamadas telefónicas.  Además, divulgar información en diferentes lugares: los 

paraderos de los buses, paredes de las estaciones, TransMicable, en lugares de asistencia 

frecuentes como la panadería, la cafetería. 



Recomendaciones

Hacer uso de instancias existentes para difundir información:  Juntas de Acción Comunal, 

instancias de participación ciudadana, consejos de padres y madres de familia, iglesias.  Por 

último, potenciar el rol de líderes locales, ediles, policía comunitaria (contribuiría a modificar 

imaginarios que se tienen alrededor de estos actores).

Definir acciones para la población a la que llega la información del Ingreso Mínimo Garantizado 

y que cuenta con los criterios para recibirlo, pero que no está accediendo a este

Definir el público objetivo para dirigir la estrategia de comunicación a la que le puede interesar 

la información sobre la Política Pública de Ingreso Mínimo Garantizado, lo que permitiría dirigir 

los recursos para la divulgación y concentrar esfuerzos. 

Designar recursos para divulgar la Política Pública Distrital de Ingreso Mínimo Garantizado en 

canales privados e intervenciones artísticas y culturales que lleguen a la ciudadanía y desde 

esta estrategia hacerla parte del proceso para que se abra un escenario de participación y 

opinión. De esta manera, no solo es informativa sino una invitación abierta a sentirse parte de 

la política. 



Recomendaciones

Considerar la normatividad existente que brinda elementos para incluir el enfoque diferencial en 

la divulgación y comunicación de la Política Pública Distrital de Ingreso Mínimo Garantizado. 

Fortalecer la información que llega a los beneficiarios de IMG sobre: canales de acceso, 

programas y entidades vinculadas, bancarización, pagos por hogar, operadores financieros 

autorizados y posibles convenios.

Estrechar el contacto de la ciudadanía con el interés en la Política Pública de Ingreso 

Mínimo Garantizado en la implementación y seguimiento, a través de algunas estrategias 

para monitorear su avance:

Para el seguimiento a la política se propone:

1. Validar conocimiento de la política

2. Formular planes de acción local con equipos territoriales

3. Desarrollar actividades para identificar cursos de acción sobre, por ejemplo, nuevas

transferencias y factores que afectan el uso de los recursos girados a las familias

4. Contar con escenarios para validar imaginarios sobre el alcance de la Política Ingreso Mínimo

Garantizado



Gracias



Política Pública de IMG 
Resultados fase de Agenda Pública y propuesta de estructuración de la PPIMG 

 
 

Fecha: 14 de junio de 2022 
Horario: 1:00 pm a 4:00 pm 
Lugar: JW Marriot Cl. 73 #8-60, Salón Ceiba 
 
Invitados:  
 
María Mercedes Jaramillo  Secretaria de Planeación Distrital 
Juan Mauricio Ramírez Secretario de Hacienda 
Margarita Barraquer  Secretaria de Integración Social  
Diana Rodríguez   Secretaria de la Mujer 
Felipe Jiménez   Secretario de Gobierno 
Edna Bonilla   Secretaria de Educación 
Nadya Rangel   Secretaria de Hábitat 
Carolina Urrutia  Secretaria de Ambiente 
Alfredo Bateman  Secretario de Desarrollo Económico  
 
 

AGENDA 
 
 

1:00 – 1:15 Recepción de invitados 

1:15 – 1:25 Instalación 
Palabras de bienvenida de la Secretaria de Planeación, María Mercedes 
Jaramillo  

1:25 – 2:00 Presentación de resultados de la fase de Agenda Pública de la PPIMG 
Subsecretaria de Planeación Socioeconómica, Yadira Diaz  

2:00 – 2:15 Receso de Café 

2:15– 2:30 Presentación propuesta de estructuración de la PPIMG 
Director de Políticas Sectoriales, Iván Osejo Villamil 

2:30 – 3:30 Plenaria abierta 
Discusión acerca de la propuesta de estructuración de la PPIMG 

3:30 – 3:40 Conclusiones y acuerdos derivados de la jornada 
Director de Políticas Sectoriales, Iván Osejo Villamil 

3:40 – 4:00 Cierre  

 
 
 
 
 
 


